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EXCMO. AYTO. DE S/C DE LA PALMA
Concejalía de Deportes 35º CROSS DE NAVIDAD

Santa Cruz de La Palma
viernes  16  de dic iembre [ 17 :00 h.]



Primera.- La XXXV Edición del Cross de Navidad de Santa Cruz de
La Palma, está Organizado por la Concejalía de Deportes del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma.
Segunda.- Podrán participar todo aquel que lo desee, ya sean atletas in-
dividuales, o pertenecientes a Clubs, o a Asociaciones e Instituciones de
Enseñanza.
Tercera.- Los/as participantes se agruparán atendiendo a las siguientes
categorías, según normas emanadas de la R.F.E.A., según la fecha de su
nacimiento:

XXXV CROSS DE NAVIDAD
VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 17:00 H.

BASES

PREBENJAMÍN ................. Los nacidos en 2005 y posteriores
BENJAMÍN ....................... Los nacidos en 2003-2004
ALEVÍN ............................. Los nacidos en 2001-2002
INFANTIL .......................... Los nacidos en 1999-2000
CADETE ............................ Los nacidos en 1997-1998
JUVENIL ........................... Los nacidos en 1995-1996
JUNIOR............................. Los nacidos en 1993-1994
PROMESA ........................ Los nacidos en 1990-1991-1992
SENIOR............................. Los nacidos en 1989 y anteriores
VETERANOS (Hombres) ..Desde el día que cumplan 35 años
VETERANAS (Mujeres) ....Desde el día que cumplan 35 años

Cuarta.- La Organización pondrá a disposición de los participantes de las distintas
comarcas, transporte gratuito hasta Santa Cruz de La Palma en los términos y
condiciones que se anunciarán oportunamente.
Quinta.- Las inscripciones para participar en el CROSS se harán directamente
el día de la prueba, hasta una hora antes del comienzo de cada categoría. Si
bien se puede hacer una preinscripción, para solicitar el transporte detallando
el número de participantes, al teléfono 922.41.57.20, o en la dirección de
correo electrónico: deportes@santacruzdelapalma.es
Sexta.- La carrera se desarrollará por las principales calles de Santa Cruz de La
Palma, comprometiéndose todos los participantes desde el mismo momento de
la inscripción al cumplimiento de las condiciones establecidas por la Organización
en las Normas Generales que se encuentran en este tríptico.
Séptima.- La prueba se regirá y cumplirá las normas y reglamentos de la IAAF
y la RFEA. 
Octava.- Los premios establecidos para el XXXV Cross de Navidad serán los
siguientes:

! Prebenjamín Masculino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo •
4º: Trofeo • 5º: Trofeo.
! Prebenjamín Femenino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo •
4º: Trofeo • 5º: Trofeo.
! Benjamín Masculino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Benjamín Femenino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Alevín Masculino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Alevín Femenino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Infantil Masculino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Infantil Femenino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Cadete Masculino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Cadete Femenino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Juvenil Masculino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.

! Juvenil Femenino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Junior Masculino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Junior Femenino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Promesa y Senior Masculino: Campeón: Trofeo y 300 € • 2º: Trofeo y 200 € •
3º: Trofeo y 150 € • 4º: Trofeo y 120 € • 5º: Trofeo y 100 € • 6º: Trofeo y 80 € • 7º:
Trofeo y 50 €.
! Promesa y Senior Femenino: Campeón: Trofeo y 300 € • 2º: Trofeo y 200 € •
3º: Trofeo y 150 € • 4º: Trofeo y 120 € • 5º: Trofeo y 100 € • 6º: Trofeo y 80 € • 7º:
Trofeo y 50 €.
! Veterano Masculino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.
! Veterano Femenino: Campeón: Trofeo • 2º: Trofeo • 3º: Trofeo • 4º: Trofeo •
5º: Trofeo.

NOTA 1: LOS ATLETAS INVITADOS POR LA ORGANIZACIÓN, NO TENDRÁN DERE-
CHO A PREMIO ECONÓMICO.
NOTA 2: LAS ATLETAS CADETE, JUVENIL, JUNIOR Y VETERANAS FEMENINAS, LAS
CUALES, PARTICIPAN EN LA MISMA CARRERA QUE LAS PROMESAS Y SENIOR,
TENDRÁN DERECHO, A LOS PREMIOS ECONÓMICOS DE ESTA CATEGORÍA, SEGÚN
SU PUESTO EN LA CLASIFICACIÓN GENERAL. LOS PREMIOS NO SERÁN ACUMU-
LABLES, TENIENDO EN DICHO CASO QUE RENUNCIAR AL MENOR DE ELLOS.
NOTA 3: LOS ATLETAS JUNIOR Y VETERANOS, LOS CUALES PARTICIPARÁN EN LA
MISMA CARRERA QUE LOS PROMESAS Y SENIOR, TENDRÁN DERECHO, A LOS
PREMIOS ECONÓMICOS DE ESTA CATEGORÍA, SEGÚN SU PUESTO EN LA CLASIFI-
CACIÓN GENERAL. LOS PREMIOS NO SERÁN ACUMULABLES, TENIENDO EN
DICHO CASO QUE RENUNCIAR AL MENOR DE ELLOS.

Novena.- El comité organizador que tendrá la última decisión en cuantas cuestiones
pudieran suscitarse en relación con el Cross, estará compuesto por los siguientes
miembros: Concejal Delegado de Deportes. Director de Competición del XXXV
Cross de Navidad. Delegado Técnico de la FCA.

NORMAS REGULADORAS
1º.- Todos los corredores participan bajo su propia responsabilidad sin perjuicio
de que la Organización ponga a disposición de los participantes los Servicios Mé-
dicos necesarios. 

2º.- Queda terminantemente prohibido correr por las aceras, debiendo hacerlo
siempre por la calzada y por los lugares marcados a tal efecto, siendo inmedia-
tamente descalificados todos aquellos que incumplan estas condiciones.

3º.- La inscripción y reparto de dorsales se llevará a cabo junto a la línea de Salida,
en un lugar apropiado para ello y señalizado debidamente, el mismo Viernes día
16 de Diciembre a partir de las 15:00 horas y con tiempo límite, una hora antes
del comienzo de la prueba, siendo fundamental la puntualidad de cara a que las
pruebas comiencen sin retraso.

4º.- La carrera se desarrollará bajo la directa supervisión del Comité Organizador
y el Comité Canario de Jueces, según normas de la Real Federación Española de
Atletismo y la IAAF.

5º.- El XXXV Cross de Navidad, al ser de categoría nacional, se adaptará a las nor-
mas de la RFEA, en cuanto a categorías establecidas por ésta y Control Anti-Dopaje.

6º.- Será descalificado todo aquel atleta, que no corra con el dorsal bien visible
y sin doblar sobre el pecho, no finalice la prueba con el dorsal, no cumpla co-
rrectamente las distancias marcadas, o haga caso omiso de las indicaciones de
los jueces de la competición.

7º.- Se adjunta al dorso de estas bases un plano del circuito y también pueden
dirigirse a la Oficina Municipal de Deportes en horario de 8:00 a 15:00 o lla-
mando al 922.41.57.20.

8º.- Todos los participantes, por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente
Reglamento. El desconocimiento del mismo no exime de su obligado cumpli-
miento. En caso de duda prevalece el criterio de la ORGANIZACIÓN.

9º.- La seguridad en la vía pública será responsabilidad de la Policía Local de Santa
Cruz de La Palma. Los servicios médicos estarán autorizados a retirar de la prueba
a cualquier participante por razones médicas.

10º.- Todos los participantes oficialmente inscritos estén federados o no estarán
cubiertos por una póliza de seguros concertada por la organización que cubriría
los accidentes que se produzcan como consecuencia directa del desarrollo de
la prueba y nunca como derivación de un padecimiento o tara latente, impru-
dencia, negligencia, inobservancia de las leyes y del articulado reglamento, así
como los producidos en los desplazamientos al y desde el lugar en que se des-
arrolle la prueba. La organización dispondrá de una póliza de seguro de res-
ponsabilidad civil según la legislación vigente.

11º.- Al inscribirse en XXXV CROSS DE NAVIDAD DE SANTA CRUZ DE LA
PALMA, los participantes dan su consentimiento para que la organización de
la prueba, por sí mismo o mediante terceras entidades, traten automática-
mente y con finalidad exclusivamente deportiva, promocional o comercial, sus
datos de carácter personal. Asimismo y de acuerdo a los intereses deportivos,
de promoción, distribución y explotación del XXXV CROSS DE NAVIDAD DE
SANTA CRUZ DE LA PALMA, para todo el mundo (reproducción de fotogra-
fías de la prueba, publicación de listados clasificatorios, etc…) mediante cual-
quier dispositivo (Internet, publicidad, etc…) y sin límite temporal, los inscritos
ceden de manera expresa a la organización el derecho de reproducir el nombre
y apellidos, el sitio obtenido en la clasificación general y la propia del partici-
pante, la categoría, la marca deportiva realizada y su imagen.

12º.- Comportamiento deportivo: Los participantes respetarán las indicaciones de
los medios de seguridad, organización, voluntario y /o colaboradores. Quedarán
excluidos de la competición los participantes que presenten comportamientos pa-
ramilitares, hagan apología del terrorismo, muestren actitudes violentas o xenófo-
bas, porten armas o arrojen basura fuera del contexto permitido La organización
podrá excluir de la prueba a algunos participantes por comportamientos antide-
portivos o de falta de respeto hacia los organizadores y/o el resto de participantes.

13º.- Supone motivo de descalificación los siguientes puntos: No realizar el reco-
rrido completo o no pasar por algunos de los controles establecidos. No llevar el
dorsal o no llevarlo correctamente colocado en el pecho sin manipular ni doblar.
Participar con dorsal asignado a otro corredor. Utilizar un dorsal no autorizado
por la organización. Entrar en meta sin dorsal. Inscribirse con datos falsos. No
atender a las indicaciones de la organización y / o jueces durante el transcurso de
la prueba. Manifestar un comportamiento no deportivo. Negarse a pasar el con-
trol antidoping. Otros conforme al Reglamento Oficial de la I.A.A.F. y la R.F.E.A.

HORARIO Y RECORRIDO

NOTA: Circuito: 1.265 metros por vuelta. Las distancias son aproximadas y
pueden estar sujetas a posibles cambios.


